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	DESARROLLO DEL PLAN DE IGUALDAD


	1. OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS MEDIDAS Y ACCIONES ACORDADAS


El presente Plan de Igualdad (en lo sucesivo Plan) es un conjunto ordenado de medidas acordadas entre la Dirección del Instituto y la representación legal de la parte social, a partir de las conclusiones del diagnóstico extraídas por la Comisión de Igualdad, tendentes a asegurar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar cualquier tipo de discriminación directa o indirecta por razón de sexo y/o género.

El Plan pretende incidir positivamente en toda la plantilla, implicando a todas las áreas del Instituto; es dinámico y flexible, preparado para los constantes cambios que la sociedad demanda, con objetivos coherentes, reales y alcanzables y, diseñados en función de las necesidades existentes y de las posibilidades del Instituto.

Si bien los resultados del diagnóstico validados por la Comisión de Igualdad, reflejan una ausencia de cualquier tipo de discriminación directa e indirecta o de comportamientos que perjudiquen el desarrollo personal y profesional de las mujeres y hombres que lo integran; sí se identificaron unas áreas de mejora sobre las que trabajar de inmediato, sin dejar de lado aquellos otros indicadores que constituyen fortalezas con la intención no sólo de mantenerlos, sino de potenciarlos.

Las medidas y acciones acordadas por el Instituto y la representación legal de la parte social, tiene como objetivos principales los siguientes:

· Mantener y consolidar la actual situación de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (acceso al empleo, promoción interna, productividad, formación), y ausencia de discriminación directa e indirecta que se da en el Instituto.

· Conseguir una presencia equilibrada de la mujer en el ámbito directivo, promoviendo un mayor acceso a estos puestos.

· Considerar la formación como pilar fundamental, no sólo para el desarrollo personal y profesional de los trabajadores del ICEX, sino también,  para cambiar estereotipos y roles preexistentes en la sociedad y por extensión en el mundo laboral. Por tanto la formación irá enfocada en dos vías:

1. Fomentar la mayor participación de mujeres en cursos de formación específica para el puesto de trabajo.

2. Incidir en la formación y en la realización de campañas de sensibilización en materia de igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres, y sobre prevención de la violencia de género, para todo el personal.

· Prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, para lo cual se establecerá un protocolo con medidas preventivas y reactivas. 

· Propiciar el uso de un lenguaje no sexista, para lo cual se ha elaborado una guía. (Anexo I del Plan).

· Asegurar la ausencia de sexismo y garantizar la igualdad en la imagen proyectada por el Instituto en la Web, anuncios, procesos de selección, y ante la diversidad de instituciones, empresas y personas que se dirigen al Instituto por cualquier asunto.

· Análisis continuo y establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral y una mejor ordenación del tiempo de trabajo.

· Profundizar en el compromiso de búsqueda constante de medidas que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la plantilla y sus familias. 

· Prestar especial atención a la adecuación ergonómica de los recursos y espacios compartidos a las características de las mujeres embarazadas

· Evaluación continúa del desarrollo del plan por parte de la Comisión de Igualdad que propondrá la implantación de medidas encaminadas a la mejora de la situación de igualdad de mujeres y hombres en el Instituto.

	2. ACCIONES Y MEDIDAS CONCRETAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DEL PLAN


2.1 ACCESO AL EMPLEO, SELECCIÓN, CARRERA Y DESARROLLO PROFESIONAL

Aunque a través del diagnóstico ha quedado acreditada la presencia equilibrada de mujeres y hombres, la ausencia de cualquier tipo de discriminación directa e indirecta y que se garantiza el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres, es preciso incidir en los siguientes aspectos:

1. El Instituto se compromete a seguir manteniendo en sus procesos de selección,  promoción y desarrollo profesional, procedimientos y políticas objetivas basadas en los principios de mérito, capacidad y de adecuación de la persona al puesto, que las candidaturas serán valoradas por su idoneidad, asegurando que los puestos son ocupados por las personas con el perfil más adecuado en condiciones de igualdad de trato y no discriminación directa e indirecta por razón de sexo.

2. La información contenida en las ofertas de empleo se referirá a las características objetivas del puesto y exigencias y condiciones del mismo, se garantizará que esta información llega por igual a mujeres y hombres, y que no se emplearán imágenes estereotipadas, ni lenguaje sexista.

3. Se mantendrán los criterios objetivos para la promoción de mujeres y hombres, teniendo en cuenta la formación y los méritos, la titulación académica, el conocimiento del puesto de trabajo y el historial profesional, obviando aspectos de contenido sexista.

4. En las entrevistas se atenderá únicamente a la cualificación requerida para el puesto, obviando aspectos de contenido sexista.

5. Se estudiarán fórmulas que apoyen el acceso, la promoción y el desarrollo profesional de las mujeres en aquellas áreas, niveles o funciones en que estén menos representadas, y en especial en puestos directivos.

En este sentido, se realizarán actividades formativas dirigidas a mujeres con el fin de  reforzar habilidades directivas y potenciar el acceso de éstas a puestos directivos.

6. Se llevarán a cabo campañas formativas y de sensibilización a los responsables de selección y miembros de tribunales en materia de Igualdad de oportunidades.

2.2 TRIBUNALES DE SELECCIÓN PARA ACCESO AL EMPLEO, PROMOCIÓN INTERNA Y TRASLADO

Aunque el Diagnóstico de Igualdad reflejó la existencia de algunos Tribunales no paritarios en cuanto a la presencia de mujeres y hombres que en cualquier caso no supuso obstáculo para que las mujeres  accedieran a la mayoría de los puestos, esta situación ya ha sido corregida. 

No obstante, se recomienda la realización de campañas de sensibilización a los responsables de selección e integrantes de tribunales en materia de Igualdad de oportunidades.

2.3 REPRESENTACIÓN DE LA MUJER EN PUESTOS DIRECTIVOS, ÓRGANOS DE DECISIÓN y COMITES.

El diagnóstico reflejó una presencia no paritaria (27,59%) de mujeres en puestos directivos, concretamente en Direcciones Generales, Divisiones, Subdirecciones y Direcciones Adjuntas. 
El perfil predominante de las personas que acceden a los puestos directivos es principalmente de Técnicos y Técnicas Comerciales del Estado. Esta oposición ha sido tradicionalmente masculina, aunque la tendencia empieza a igualarse, lo que supondrá que con el tiempo más mujeres tengan opciones a este tipo de nombramientos.

La Comisión de Igualdad concluyó que es difícil influir en la designación de estos puestos, no obstante, se establecen las siguientes acciones:

1. Solicitar a la Dirección del Instituto que tome las medidas necesarias para propiciar una mayor presencia de mujeres en puestos directivos.

2. Fomentar las habilidades directivas ofreciendo a las mujeres de ICEX oportunidades para desarrollar estas habilidades a través de la formación específica y la experiencia, propiciando actuaciones de responsabilidad que supongan un reto difícil pero alcanzable y con una alta visibilidad dentro del Instituto.

3. "Instar a los trabajadores y trabajadoras del Instituto a informar y colaborar con el Comité de Empresa ante las posibles desigualdades de género que se puedan producir, velando para que se tomen las medidas adecuadas en cada ocasión.  Igualmente, el Comité tendrá presentes los criterios de igualdad de género, en el momento de selección de candidatos para integrar a sus componentes, así como en la designación de sus miembros para cada una de las comisiones."

2.4 FORMACIÓN:

a)   Formación específica relacionada con el puesto de trabajo.

Aunque se cumplen los criterios de paridad en cuanto a la participación de las mujeres del Instituto  en actividades formativas relacionadas con el puesto de trabajo, es preciso incidir en los siguientes aspectos: 
1. Se realizaran campañas de sensibilización e información invitando a las mujeres a participar en más actividades formativas, hasta alcanzar un nivel similar al porcentaje de su presencia en el Instituto.

2. Se realizarán actividades de formación específica dirigidas a mujeres para reforzar habilidades directivas y potenciar su acceso a puestos directivos, sin perjuicio de considerar como principio general, que debe facilitarse por igual el desarrollo de habilidades y competencias, sin distinción de género.

3. Potenciar el e-learning para que toda la plantilla pueda mejorar sus conocimientos de forma continua, y homogeneizar la formación, haciéndola posteriormente más específica según las necesidades de las personas.
b)  Formación específica sobre igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, de conformidad con el artículo 61 de la LOI.

En este sentido, se fomentarán las siguientes iniciativas:

1.  La plantilla recibirá formación en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género. 

2. Asimismo recibirá formación en materia de prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo, en el marco del programa general de formación.

3. De forma específica, en función de las características del puesto que ocupe la trabajadora o trabajador, o de las acciones concretas que realicen en calidad de personal directivo, mandos intermedios, asesoras o asesores técnicos y representantes legales de los trabajadores, las acciones formativas irán encaminadas a:

3.1 Formación para impulsar el desarrollo de la carrera profesional de las mujeres hacia puestos de dirección.

3.2 Formación a los responsables de selección y miembros de tribunales en materia de Igualdad de oportunidades.

3.3 Formación en género y relaciones laborales para el comité de empresa.

3.4. Formación en género dirigida al personal de RRHH. 

3.5. Formación sobre usos igualitarios en la comunicación y publicidad (lenguaje no sexista) para personal directivo, responsables de Departamentos y Sectores y plantilla en general.

3.6. Formación en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

3.6.1. Se proporcionará una formación específica a personal directivo y responsables de Departamentos y Sectores, que les permitan identificar los factores que contribuyen a que se produzca acoso y a familiarizarse con sus responsabilidades en esta materia.

3.6.2. Las personas a las que se les asigne funciones específicas en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo, recibirán una formación especial para desempeñar sus funciones (información legal, habilidades sociales para manejar conflictos, procedimientos de actuación, etc.).

3.7. Formación a personal directivo y responsables de Departamentos y Sectores sobre Conciliación entre la vida personal y profesional.


c)   Otras acciones en materia de formación:

1. Se facilitará la participación de las personas en situación de excedencia no voluntaria por motivos familiares en cursos de formación adecuados para su reciclaje profesional.

2. Se buscarán posibilidades de formación y reciclaje profesional de personas que hayan dejado de trabajar un tiempo por responsabilidades familiares.

3. Los horarios de los cursos de formación interna serán compatibles con la vida familiar y personal.

4. Para garantizar esta formación el Instituto se dirigirá a cuantas instituciones especializadas públicas o privadas sean necesarias (Ministerio e Igualdad, Instituto de la Mujer, etc.).

2.5 SENSIBILIZACIÓN  

Todavía existen en la sociedad estereotipos por razón de sexo que, de un modo u otro, terminan afectando al entorno laboral. 

El Instituto quiere abordar este problema estableciendo una serie de programas de sensibilización para toda la plantilla: 

1. Programas que incidan en cómo identificar estos estereotipos para poder eliminarlos y en que, tanto Dirección como personal tomen conciencia de cómo las ideas preconcebidas acerca de mujeres y hombres pueden llevar a desigualdades.

2. Programas específicos dirigidos a personal directivo y responsables de Departamentos y Sectores para que aprecien la igualdad como una ventaja competitiva para el Instituto. 

3. Por otro lado, se considera fundamental la intervención del personal directivo y responsables intermedios en materia de aplicación y uso correcto de políticas de flexibilidad, a tal fin, se realizarán campañas en este sentido.

4. Se realizarán campañas de sensibilización y de información para toda la plantilla sobre temas relacionados con: el acoso sexual, acoso por razón de sexo, el uso  de un lenguaje no sexista y sobre corresponsabilidad familiar y conciliación entre la vida personal y profesional.
2.6 PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y EL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO:

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo son actos discriminatorios ejercidos sobre personas de igual o distinto sexo, contrarios al principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El Instituto ni tolera ni admite este tipo de conductas y anima a todas las personas que lo integran a enfrentar y denunciar este tipo de situaciones.

Para cumplir este objetivo, se desarrollará un Protocolo para la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo. Dicho protocolo, además de una serie de medidas preventivas y de sensibilización, deberá establecer en el ámbito de la actuación reactiva un procedimiento específico para proteger a sus trabajadoras y trabajadores.

Los trabajadores y trabajadoras del Instituto deben saber que están protegidas ante estos tipos de acoso, y anima a que llegado el caso no duden en dirigirse al responsable de Recursos Humanos, desterrando cualquier tipo de temor a represalias, sentimiento de culpabilidad, miedo al ridículo o a que se dañe su reputación.

2.7 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  
Incorporación de la igualdad en los futuros planes estratégicos y en las políticas a desarrollar, a todos los niveles y en todas las etapas, presentando el valor de la igualdad como una de las misiones del ICEX.
2.8 CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL.

La influencia del tradicional rol de mujeres y hombres en la sociedad, tiene su reflejo en el Instituto, donde se constata que en las parejas integradas por trabajadores de ICEX, es la mujer la que mayoritariamente solicita alguna medida relacionada con la conciliación familiar, excedencia por cuidado de hijo o familiar, etc.

En consecuencia: 

1. Se llevarán a cabo campañas de sensibilización en materia de corresponsabilidad familiar y conciliación de la vida familiar y laboral para ambos sexos.

2. La no conciliación trae como consecuencias el absentismo, estrés, falta de compromiso y creatividad, rotaciones no deseadas, por tal motivo, se incidirá en que solicitar un permiso o reducción o cambio de jornada no es síntoma de menor compromiso ni supondrá un obstáculo para la carrera profesional de mujeres y hombres. 

3. Integrar los valores familiares en la misión corporativa del Instituto, ya que la familia, es una parte interesada más afectada por sus actividades. 

4. Se publicarán, de forma clara y precisa, todas las medidas concretas de conciliación establecidas a través del Convenio Colectivo de ICEX, Plan de Igualdad, Estatuto Básico del Empleado Público, Plan Concilia, y demás legislación que sea aplicable al personal del Instituto. Asimismo, se facilitará la localización de las personas de contacto designadas por el Instituto para solventar cualquier duda o cuestión en esta materia.

5.  Medidas de conciliación en los siguientes casos:

· Cuando el trabajador o la trabajadora tenga el cuidado directo de algún menor de 12 años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad física o psíquica que no desempeñe actividad retribuida.

· Cuando precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 2º grado de consanguinidad, afinidad o por pareja de hecho acreditada, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

6. Otras medidas de conciliación y acción social:

Teniendo en cuenta las disponibilidades existentes (tanto presupuestarias como de espacio) se estudiarán las siguientes iniciativas:

6.1. Sala multimedia: Se estudiará la viabilidad de habilitar en alguno de los edificios de los servicios centrales del Instituto un espacio multimedia dotado de biblioteca, ordenadores, vídeos, revistas culturales y periódicos destinados a acoger excepcionalmente a hijas o hijos de cualquier trabajador de plantilla que en día laborable y por una circunstancia concreta no pueda hacerse cargo de ellos. 

6.2. Se estudiará la posibilidad de contratar una empresa especializada en conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

6.3. En materia de acción social, se mantendrán las ayudas en concepto de guardería, estudios, salud.

2.9 EXCEDENCIAS POR CUIDADO DE FAMILIARES

Se realizarán campañas de sensibilización en materia de corresponsabilidad familiar y conciliación, dirigidas tanto a mujeres como a hombres, con el objeto de acabar con ciertos estereotipos preexistentes en la sociedad que determinan que sea la mujer la que mayoritariamente asuma esta responsabilidad.

Para la trabajadora o el trabajador que solicite excedencia para atender al cuidado de cada hija o hijo, ya sea por naturaleza o adopción, se trate de supuestos de acogimiento permanente o preadoptivo aunque sea provisional, o para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad, afinidad o por pareja de hecho acreditada que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, se contemplan las siguientes medidas:

1. Para garantizar la completa integración laboral y personal de quienes soliciten la incorporación, se les facilitará, mientras continúen en situación de excedencia, la posibilidad de actualizar conocimientos, y serán informados de temas sobre su área, actividades del Instituto, etc.

2. La excedencia para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad, afinidad  o por pareja de hecho acreditada,  que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida tendrá una duración no superior a dos años.

2.10 ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO

En la conciliación de la vida familiar, personal y laboral cobra especial relevancia la regulación de la ordenación del tiempo de trabajo. En este sentido, se procurará adaptar  el tiempo diario de trabajo a las necesidades de las personas haciendo uso de todos los recursos y medios al alcance del Instituto, entre otros, de las herramientas que ofrecen las nuevas tecnologías. Algunas de las acciones susceptibles de ser desarrolladas serían las siguientes:

1. Flexibilidad horaria.- El personal directivo facilitará la ordenación del tiempo de trabajo con el fin de conseguir un adecuado equilibrio entre la vida laboral y la vida personal y familiar.

2. Reducción de jornada.- Facilitar la reducción de jornada en los supuestos de conciliación.

3. Uso de nuevas tecnologías
Para flexibilizar la jornada laboral de las personas que por circunstancias familiares lo soliciten y su puesto de trabajo así lo permita se fomentará el uso de todas las herramientas que ofrecen las nuevas tecnologías, entre ellas la videoconferencia para reducir viajes de trabajo y facilitar una mejor conciliación de la vida personal y familiar.

4. Posibilidad de acogerse a una jornada distinta de la habitual:

La concesión de jornadas especiales no deberá provocar un freno del desarrollo de su carrera profesional, ni se verán afectadas sus posibilidades de promoción interna.

Tampoco serán relegadas a puestos de trabajo con poca responsabilidad o capacidad de decisión, ni  perderán oportunidades de formación interna. Se evitará en la medida de lo posible la formación y las reuniones fuera del horario laboral.

2.11 COMUNICACIÓN, IMAGEN Y LENGUAJE: 

Se utilizarán todos los canales existentes en el Instituto para hacer llegar a la plantilla,  y si fuera procedente al público en general,  las acciones que en materia de igualdad emprenda el Instituto, en especial el plan de igualdad y dentro de éste, el protocolo para la prevención del acoso sexual y por razón de sexo y, la guía para el uso de un lenguaje no sexista.

Asimismo, se publicarán todas las medidas de conciliación y de ordenación del tiempo de trabajo a las que puede acogerse su personal y se facilitarán las personas de contacto designadas por el Instituto para solventar cualquier duda o cuestión sobre esta materia.

Se tomarán medidas para garantizar la igualdad en la imagen proyectada en la Web, anuncios, procesos de selección, personas que se dirigen al Instituto por cualquier asunto relacionado con su actividad.

Para facilitar el uso de un LENGUAJE NO SEXISTA se incluye en el Plan una Guía cuyo contenido ha sido consensuado entre  la Dirección del Instituto y el Comité de empresa. 
	3. INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE MEDIDAS


La difusión de la Política de Igualdad del ICEX y de las acciones previstas, se realizará de forma interna y externa: 
1) Interna: A todo su personal, ya que de todos depende el éxito de la implantación del Plan y en particular a personas con responsabilidad de gestión en el Instituto y de toda la Subdirección de Recursos Humanos (selección, concursos, formación, prevención de riesgos laborales, etc.), 

2) Externa: El Instituto debe actuar como institución promotora de la igualdad ante las empresas y profesionales y demás personas con las que interactúa.

Asimismo, la Dirección del Instituto se asegurará de la difusión interna y conocimiento por parte de toda la plantilla de su contenido del contenido del plan de igualdad, así como de la normativa vigente en materia de igualdad y conciliación. 

Con ello se pretende que llegue a todo su personal la política de igualdad del Instituto y para la formación y sensibilización de todo el personal. En definitiva crear una cultura de la Igualdad.

Se divulgarán los beneficios de la igualdad en la retención del talento, el marketing, la innovación y la flexibilidad organizativa.

De igual modo la dirección y la representación legal del personal se comprometen a promover y procurar la máxima difusión del protocolo para la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo y de la guía para un lenguaje no sexista, con el fin de sensibilizar a la plantilla y conseguir un ambiente de trabajo libre de connotaciones sexuales.

	4. SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN


Será la Comisión de Igualdad la encargada de realizar el seguimiento del cumplimiento del Plan, debiéndose reunir  al menos trimestralmente o a petición de cualquiera de las partes.

Serán objetivos de esta comisión:

1. Identificar ámbitos prioritarios de actuación.

2. Promover acciones formativas y de sensibilización en materia de Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

3. Realizar evaluaciones anuales del grado de cumplimiento, consecución de objetivos y desarrollo del Plan de Igualdad, estudiando y analizando la evolución de la situación de la mujer en el Instituto.

4. Establecer el calendario para la elaboración del diagnóstico anual y su correspondiente plan también anual.

5. Se realizará un seguimiento de la aplicación de las medidas legales que se establezcan para fomentar la igualdad potenciando las actividades formativas necesarias.

Objetivos de la evaluación

· Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos del plan.

· Analizar el desarrollo del proceso del Plan.

· Reflexionar sobre la continuidad de las acciones (si se constata que se requiere más tiempo para corregir las desigualdades).

· Identificar nuevas necesidades que requieran acciones para fomentar y garantizar la igualdad de oportunidades en la empresa de acuerdo con el compromiso adquirido.

Esta evaluación se centra en tres grandes ejes:


Resultados:

· Grado de cumplimiento de los objetivos planteados por el Plan de Igualdad.

· Nivel de corrección de las desigualdades detectadas en el diagnóstico.

· Grado de consecución de los resultados esperados.

Proceso:

· Nivel de desarrollo de las acciones emprendidas

· Grado de dificultad encontrado/percibido en el desarrollo de las acciones.

· Tipo de dificultades y soluciones emprendidas.

· Cambios producidos en las acciones y desarrollo del Plan atendiendo a su flexibilidad.

Impacto:

· Grado de acercamiento a la igualdad de oportunidades en el Instituto.

· Cambios en la cultura de la empresa: cambio de actitudes del equipo directivo, de la plantilla en general, en las prácticas de RRHH, etc.

· Reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres.
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